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1 Necesidad de Mercados más am plios .

Desde e l  punto de v is ta  económico, la  in tegrac ión  eco

nómica implica, entre o tros  aspectos ,  la  búsqueda y consol idación  
de mercados mas amplios para la co lo ca c ión  de bienes y se r v ic io s  
por parte de la s  economías-internas.

Cuándo comenzó a manifestarse la  necesidad de ampliar
lo s  mercados ? .  A poco de recorrer  la  h is t o r ia ,  observamos que di 
cha necesidad no es algo que haya ex is t ido  en todos l o s  tiempos,
sino que ha principiado en substancia .con el advenimiento de la, e 
conomía moderna; cuando se instala  la s  fá b r ica s ,  se desarro l la  — 
gran ca p ita l ,  se perfecciona las. medidas de comunicación. En o----
tras palabras, cuando comienza a centrarse e l  in terés  por 1 a. pro
ducción masiva, 'dejando atrás a una eco no mí '2 artesanal con sus —
t íp i c a s  .manifestaciones comerciales en las  f e r i a s  y en la s  ciuda
des com erc ia les . '

. Al respecto ,  nos dice Bernacer (1 )  que "la  formación 
de un gran e s p e c i ó . no era necesidad del  mundo antiguo, con su t r a * 
bajo esclavo y su limitado comercio, reducido a s a t i s fa c e r  las  ne 
cesidades superiores de unos cuantos poderosos, ni tampoco de l o s  
tiempos medievales, con su vida económica enquistada en la s  aldeas 
y en las  pequeñas ciudades; aún en lo s  s ig lo s  XVI y XVII, la  épo
ca de la  economía m ercanti l is ta  y de la  economía artesana, la  con 
quista de lo s  grandes espacios  t ienen  mas importancia e o l í t i c a  — 
que económica".

Para comprender mejor e l  sentido que contemporáneamen
te r e v i s t e  la  necesidad de ampliar l o s  mercados, cabe señalar que 
primariamente e l  concepto de mercado estaba re fer ido  a un lugar —. 
determinado donde se realizaban intercambio en un tiempo preesta
b le c id o ;  es d e c i r ,  había, unidad de tiempo y de lugar. Con poste— 
rior idad  el concepto de mercado se ha ampliado para abarcar el  - -



conjunto de compradores potencia les  respecto a un producto, o con- 
junto de productos, el  cuál es o f re c id o  en condiciones determina— 
das, abandonándose, al  mismo tiempo, el  requerimiento de unidad en 
cuanto al tiempo y al espacio .

áhora bien,- l a  preocupación que plantea e l  elemento es

pacia l  del mercado, elemento este que en la  materia de lo s  casos — 
in c id e  directamente sobre la dimensión substancial del  mismo, está 
re la t iv izado  a la  p o l í t i c a  comercial internacional  imperante, t s í  
en la  época l i b e r a l  donde la l i b r e  c i r c u la c ió n  de bienes era la  re 
g la ,  la  extensión de ta l  elemento no preocupaba mayormente, ya que 
sus pos ib i l id a d es  no' se veían restr ing idas  por' una a cc ió n  delibera 
da.

En cambio, con la l legada ^de la  p o l í t i c a  cÓmercial au
tónoma, ta l  como lo  expresa Danieau (2) "Vuelve entonces a adqui—• 
r i r  toda su importancia la noción -de un área geográfica  determina
da donde reina una c ie r ta  unidad en las condiciones de transacción, 
en su sentido más amplio; y es dentro de las  fronteras  de cada país 
donde encuentra su primera ap l ica c ión ,  en la-, medida que las  l im ita  
ciones comerciales han venido a vincularse a lo s  lómites p o l í t i c o s ,  
consol idándolos" .

En s ín te s is ,  luego de comenzar a sentirse  la necesidad

de ampliar l o s  mercados con el advenimiento de la economía moderna 
se pasó por un periodo relativamente largo,  durante e l  cual, s i  - -
bien esa necesidad se  mantenía presente con toda su intensidad, no
era objeto de gran preocupación en lo que se r e f ie r e  a la  variacich> 
de las  fronteras de l o s  mercados» Pero más tarde, cuando el juego-
del mercado l ib e r a l  a sido abandonado y l o s  l ím ites  p o l í t i c o s  se -  
constituyen en verdaderos obstáculos a la c i r c u la c ió n  de lo s  b i e — 
nes, la_necesidad de' que hablamos cobra un sentido e sp ec ia l ,  d eb i 
do a la in s a t i s fa c c i ó n  en cuanto a la amplitud de muchos mercados;
razón esa, s in  duda la mas- importante, por la que se ha desatado -  
en l o s  últimos tiempos una gran corr iente  en pro del ensanchamien
to de l o s  mercados bajo e l  se l lo  de integraciones económicas entre 
países .

Esa corr ien te  en favor  de la integración  económica se 
ve acompañada de una se r ie  de argumentos, ^in que e l l o  implique o l  
vidar argumentos de o tros  órdenes, p o l í t i c o s ,  m i l i ta re s ,  e t c . ,  l o s  
de orden económicos quizá más revelantes, son l o s  s iguientes :  
a) Provocaría una mayor e s p e c ia l i z a c ió n  espac ia l  de la activ idad -  

económica con lo s  s iguientes b en e f ic ios  de una mayor divlsio^n -  
del  trabajo y de una mayor asignación de lo s  recursos product i -



vc yo s ;
"b) Como caso especia l  de 1a especia l iza  c lon  regional ,  y derivada 

en gran medida de la mayor amplitud de mercado, se p o s i b i l i t a 
r ía  incrementar la  escala  de producción, lo  cual permitiría -
alcanzar una mayor productividad de lo s  fa c to r e s  de la  produc
c ión  y una mayor absorción  de adelantos té cn icos  que por su a l
to costo no podrían ser incorporados por empresas de pequeñas 
dimensiones.

c) Con especia l  re fe ren c ia  a lo s  países  subdesarrollados, coadyu
varía a eliminar la vulnerabilidad externa de lo s  países  in t e 
grantes,, en la  medida que los  mismos cuenten con mercados ex—■ 
t e m o s  mas estables y l o s  acuerdos de in tegrac ión  contemplen -  
adecuados mecanismos de compensación por reso lver  problemas de 
d i fe ren c ia s  económico-financieros ex is tentes  o que puedan pre
sentarse.

d) Desde el punto de v is ta  de la  p o l í t i c a  comercial a esoala mun
d i a l ,  l « s  integraciones  económicas p o s ib i l i t a r ía n  la restaura
c ió n  del m ult i la terá l ism o.

predohl (3 )  que fue uno de l o s  primeros en sustentar esta 
concepción, ante el fracaso de lo s  intentos de la  postguerra -  
por l l e g a r  a l  universalismo, propone como solución un b i la tera  
lismo al s e r v ic io  del m ulti lateralism o, acompañado de un sin— 
cronismo de la s  p o l í t i c a s  autónomas de l o s  países;  y ésto úni
camente es p os ib le  en escala regional  primero.

Por su parte M a l v e s t i t i , ' presidente de la comunidad euro— 
pea del Carbón y del acero, expresa: "parece hoy, a la luz de 
la s  experiencias  ya i r r e fu ta b le s ,  que el universalismo no es -  
un-espejismo, puesto que, en el actual estado 'de  las cosas el 
gran espqcio económico; dotado de c ie r to  grado de homogeneidad 
y de las  condiciones para, producir a costos  de c rec ien tes ,  se 
presenta corno' e l ' instrumento más adecuado para dar una nueva -  
e f i c a c i a  al  l ibera lism o internacional y para preparar el  retor 
no a la l ó g i c a  del l i b r e  intercambio";  y mas adelante subraya, 
"un gran espacio económico desde luego, no reemplaza al univer 
salismo, pero es una etapa necesaria para l l e g a r  a é l " .  (4)

2 . -  Concepto de in tegrac ión  económica y de la s  formas que puede a-  

doptar .

Hasta ahora se ha u t i l i z a d o  la expresión " integración  -
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económica" sin  precisar  su a lcance .  Considero ju s t i f i c a d o  traer a, 
co lac ión  e l  problema de su conceptúan zac ión  y las formas que pue
de adoptar, fundamentalmente porque ex is te  una gran confusión al
respecto ;  en e fe c to ,  la  mayoría de los  autores que tratan prob le 
mas de integrac ión  económica, o bien no®introducen en la cuestión 
de referencia  o bien l o  hacen adoptando c r i t e r i o s  totalmente d i s 
pares. Felizmente se dispone de un estudio realizado por Balassa 
$5 )' del cual pienso que es un buen punto de partida para resolver  
la  cuest ión .

Según Balassa, " in tegración"  en el sentido, vulgar, denota un
acercamiento de las  unidades hacia e l  conjunto.  Pero entre lo s  — 
economistas, " in tegrac ión  económica" no t iene  una acepción  d e f in í

da . Por eso después de pasar re v is ta ,  a. las  opiniones de a u tor i 
zados autores en la materia, ta le s  como, Myrdal, T r i f f i n ,  Schnei- 
der,  Tirpergen, Kindleberger, y eñ- v is ta  de las  d ivergencias,  y -  
a veces de conceptos pocos aceptables, ,  se propone constru ir  uno -  
propio .

Para e l l o ,  parte de una d is t in c ió n  entre "cooperación" e " i n 
tegrac ión" ,  ambos en sentido económico; qüe a veces tienden a. con
fundirse .  Cooperación, incluye básicamente, medidas .destinadas a -  
la  armonización de p o l í t i c a s  económicas. Mientras, que integración  
incluye básicamente medidas destinadas a la supresión de* formas de 
discr im inación .  ( 6)

Del ultimo concepto, surge la  ca ra c te r ís t ica  fundamental de -  
l o  que se entiende por " in tegración  económica" como t a l .  Conceptu
ándola Balassa de la s iguiente manera: a b o l ic ión  de d is cr im in a c io 
nes dentro de un área",  la  que a su vez puede entenderse como un -  
proceso y como un "status que", Peoceso como eliminando d is c r im i— 
naciones entre economías nacionales ,  y status que, como ausencia -  
de c ie r ta s  discr im inaciones  entre economías nacionales ,  que como -  
veremos luego se concreta en varias formas de integrac ión  económi
ca. ' •

(4 )  í¿¿ ; lvest i t i ,  p ie r e :  La era de lo s  grandes espacios  económi
cos,  Clarín, B s . As. 26 de junio de 1960.

(5) Balassa, B. Towards a jsheory o f  economic in tegra t ion " ,  K.y- 
k l o s , v o l . XIV, 1961.

( 6) Las discriminaciones se re f ie r e n  principalmente a las  re s 
t r i c c i o n e s  t a r i f a r ia s ,  cuant ita t ivas ,  cambiarlas y trabas 
a la  mobilidad de fa c to r e s  productivos.
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Asimismo, para l l e g a r  a la idea de integrac ión  económica, descar

ta varias proposic iones  que están implicadas en las  opiniones de
algunos autores que e l  a n a l iza , Así, desecha e l  "proceso s o c ia l "  
ta l  como esta contenido en loe., concepto-s de Findle'berger-y Myrdal 
ya que s i  bien la  in tegrac ión  soc ia l  se b e n e f i c ia  grandemente con 
el proceso de u n i f i c a c ió n  de las  economías nacionales ,  para con— 
ceptuar ,s in  embargo, lo s  t ip o s  in f e r io r e s  de integrac ión  económi
ca no es necesario i n c l u i r l o .  Igualmente descarta la necesidad de 
igualación  de lo s  prec ios ,  puesto que se r e s t r in g ir ía  el concepto 
general al  no reg is tra rse  ta l  proposic ión  en las  áreas de l i b r e  -  
comercio, unión aduanera y mercado común, consideradas como f o r — 
mas de integración  económica. ño obstante las  dos proposiciones  -  
c itadas son condiciones necesarias  para una " in tegra c ión  t o t a l " ,  
o sea que además de una integrac ión  económica, contemple dichas -  
p ropos ic ion es .  A mi modo de ver el igualamineto de lo s  p r e c io s ,  -  
no debe ser tenido en cuenta aún en las  formas más avanzadas de -  
in tegrac ión ,  dado que en economías internas cabalmente integradas 
es p os ib le  observar d i fe ren c ia c ión  de prec ios  debido a d i s t in t o s
motivos* costo de transporte,  discriminación m on op o l ís t i ca , sub— 
s id ios  regionales ,  e t c .  ó

Por último, descarta del  s ig n i f ica d o  de integrac ión  económi
ca a la  integración  de las  economías nacionales ,  puesto que hoy -  
en día lo s  problemas vinculados a la. integración, en lo s  n iv e le s  -  
nacionales e in tern ac ion a les ,  d i f i e r e n  en gran medida, En e l  p r i 
mer caso, las barreras entre las  unidades comprendidas son ha.bi-~ 
túalmente,de carácter  esp ec ia l ,  educacional o p s i c o l ó g i c o .  En cam
bio eñ e l  otro caso , a. ra íz  del surgimiento de lo s  estados nació
nales, las  barreras se manifiestan sobre todo como r e s t r i c c io n e s  
t a r i f a r i a s ,  cuant itat ivas ,  cambiarlas, trabas a la mobilidad de -  
fa c to r e s  productivos y también en la d i fe ren c ia  en materia de po
l í t i c a  económica. Debe.acotarse,  no obstante,  que muchas de las  
experiencias de l  pasado sobre integrac ión  económica, por ejemplo* 
el  Zelverein ,  fueron más bien integraciones de economías naciona
le s ,  que se efectuaron con la  presencia de barreras s imilares a -  
las  señaladas para e l  orden in te rn a c ion a l5 s in embargo, éstas ca
recen de s i g n i f i c a c i ó n  en las  economías nacionales  de la a c tu a l i 
dad.

Dijimos anteriormente q ie  la integración, económica como "sta 
tus que",  se concretaba en d is t in ta s  formas y que de acuerdo a — 
Balassa son c inco :  a saber, a rea- de l i b r e  comercio, unión aduane-
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ra, mercado común, unión económica e integración  económica t o t a l ,  
lara una mejor v ieu a lizac ipn ,  las  dispondremos en un cuadro des— 
tacando las c a r a c t e r í s t i c a s  de cada una. de e l l a s .

I N T E G R A C I O N  E C O  N 0 ¥ I C A

Area de l ib r e Union aduanera Mercado común Unión "In teg ra c i -
comerGio s economi oh" eoonomi

ca ca total
1 2 3 4 5

-

También se su
primen las res 
brico lones a 
l a  -mcdilidad 
de factores  pro, 
d u c t ib l e a .

- (IV)

NOTA: Los guiones indican que se repite  la c a r a c te r í s t i c a  inme
diata de la izquierda,  l o s  números romanos la enumeración 
de la s  c a r a c te r í s t i c a s  y l o s  números arábicos la s  formas 
de in tegrac ión .

Se armo
zan las 
d i s t i n 
tas po
l í t i c a s  
economi 
cas; mo 
netaria 
f i  s c a l .
• (V)

'Se' ün i f ican  
las  p o l í t i 
cas por lo 
cual se r e 
quiere e l  -  
establecimi 
ento de una 
autoridad -  
suprenaclo
na! .

(VI)

Supresión de "  
gravámenes y 
demas res tr íe  
ciones a la 
c i r cu la c ió n  
de. bienes entre 
países .

U )
Cada país re
tiene su auto 
no mía t a r i f a 
ria frente a 
terceros  #paf-' 
s e s .

( I I )  . i

l o s  países  si
do pt a n una ta 
r i fa  común. 
frente a te r 
ceros países*

'( I I I )



Por mi parte* me permito agragar algunas observaciones .  En — 
primer lugar considero que es necesario estab lecer  una cuantía a -  
la  el iminación de r e s t r i c c i o n e s  al comercio entre lo s  países par—- 
t i c ip a n te s  ( c a r a c t e r í s t i c a s  de la primera f i l a  del  cuadro) .  Porque 
de lo  contrario  no podrá prec isarse  a part ir  de cuándo podrá con—
siderarse  que se ha logrado, una integrac ión  económica en e l  sen— 
tido de "status que",  que es e l  que interesa en ultima in stan c ia .

Siguiendo, c i e r t o s  precedentes al  respecto ,  estimo que la  re— 
ferida  c a r a c t e r í s t i c a  debe e s p e c i f i c a r  que la e liminación de las -  
re s trcc ion es  al com ercio . recíproca  se®, por lo menos en lo  e sen c ia l .  
"Esencial"  es un término contenido en e l  Acuerdo General sobre A — 
rónceles y Comercio (G .Á .T .T .)  y que carece de un s ig n i f ica d o  pre
c i s o ,  definiéndose en oportunidad y condiciones que establezcan ca 
da tratado de integrac ión  en p a r t icu la r ;  empero, hay quienes sos— 
tienen que dehe comprender algo más del  80% de l  intercambio de pro 
ductos o r ig in a r io s  del área, de in tegra c ión .  ,En segundo lugar obser 
vando el  cuadro de izquierda a derecha podrá conc lu irse  qüe el  a— 
vanee es hacer formas superiores de in tegrac ión .  Por ejemplo, la -  
unión aduanera es una forma. superior de integración 'que  el  área de
l ib r e  comercio, entre otras cosas, porque'en la segunda al conser
var cada país su individualidad aduanera deben establecerse  com— •
p ie jo s  contro les  con la f ina l idad  de contrarrestar  las  d e s v ia c io 
nes de las  corr ien tes  comerciales con terceros  países,- como conse
cuencias de las  ta r i fa s  d i fe ren tes !  agréguese a é l l o ,  la d i f i c u l t a r  
cuándo un producto es o r ig in a r io  de un -país miembro* En cambio, en 
la  unión aduanera, l o s  únicos contro les  requeridos son a l o s  f ines  
e s ta d ís t i c o s ,  de d is t r ib u c ió n  de la recaudación aduanera externa, 
etc .

A propósito ,  cabe preguntarse porqué en América Latina e l ---- ■
. • v

p r in c ipa l  intento de lograr  una integrac ión  económica -Asociación  
Latinoamericana de Libre Comer'cio ( a/ l .A .L .C. ) tras muchos esfu- 
ersos de c o n c i l ia c i ó n ,  -adoptó finalmente la  primera forma como ob
j e t i v o .  Las p r in c ip a le s . razones*que se exponen sobre el particu lar  
son las  s iguientes ;  '

■ a) Los países latinoamericanos mantenían un escaso comercio -  
entre s í ,  apenas, un 10% del t o t a l  de sus exportaciones; i .  
e . ,  estaban fuertemente vinculados comercialmente con paí
ses de fuera del área, especialmente con lo s  centros indus 
t r í a l e s .  E l lo  hizo que las  naciones latinoamericanas no so
mostraran decididas a experimentar cambios bruscos en f lu 
jos  de intercambio ex te r io r .
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"b) La s a t i s fa c ió n  a la  cautela por parte de varios  países mi
embros por l o s  e fe c to s  negativos q ie  podrían tener sobre -  
sus respect ivas  economías una in tegrac ión  económica.

c) La gran disparidad en los  regímenes que'mantenían lo s  p a i -  
ses de America Latina con respecto al  comercio e x te r io r ,  -  
lo  que tornaba d i f í c i l  una. u n i f i c a c ió n  rápida de lo s  mis
mos.

En tercer  lugar,  la s  c a r a c te r ís t i c a s  ( i l )  y ( T i l )  son crucia 
le s  para d is t in g u ir  e l  a rea de l i b r e  comercio de la unión aduanera 
y la c a r a c te r í s t i c a  VI es crucia l  para d is t in g u ir  la  forma 5 de — 
las  precedentes.  0 sea que puede 'sostenerse que ex is ten  tres  f o r - -  
mas básicas de in tegrac ión  económica - 1 , 2 y 5 - ,  de las  cuales,  la 
ultima es d i f í c i l  concebir  que pueda darse en la  realidad sin una 
perdida simultanea de la  autonomía p o l í t i c a  de l o s  países integran 
tes* l o r  su parte,  las  formas 3 y A pueden ser concideradas como -  
formas especia les ,  de orden superior,  de la unión aduanera. Del —
mismo modo, dado qué no había razonés.de peso como para descartar 
dé la  forma 1 la s  c a r a c te r ís t i c a s  IV y V, debiera admitirse dos —
formas más, como casos e spec ia les ,  de orden superior,  del  área de 
l i b r e  Comercio. En resumen:

' ■' . Formas de integración  económica.

Area de l i b r e  comercio Unión aduanera Integración
1 .1  1 . 2  1 .3 2 . 1 Mercado. . Unión 

común económica
económica

tota l

I - - -

I I  - I I I  . _ -

IV .
•
mm _ -

V - VI

En cuarto lugar, aunque puedan concebirse teór ica mente formas
-de integrac ión  económicas in fe r io r e s  a la  de área de l i b r e  comercb 
es muy d i f í c i l  que puedan concretarse en-la -práctica* En e fecto ,  -  
un gran numero de países forman parte del G.A .T.T» qu'e establece  -  
para sus miembros e l  tratamiento de la cláusula de la  nación más -
favorecida,  con lo  cual se lo s  priva de autonomía para otorgar pre 
fe ren c ia s  t a r i f a r ia s  sin  hacerlas extensivas  ̂ todos l o s  integran—
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tes de l  ¿cuerdo;  sin embargo, esa e s t ip u la c ión  no es ap l ica b le  en 
lo s  casos en que lo s  acuerdos de in tegrac ión  económica adopten co 
mo o b je t iv o  por lo  menos la  forma de área de l i b r e  comercio.

En quinto lugar,  desde el punto de v is ta  del  funcionamiento 
de la s  formas o t ipos  de in tegrac ión ,  a pesar que solamente la  — 
" in tegra c ión  económica t o t a l "  l le v a  como r eq u is i to  la de contar -  
ccrl una autor! i - ó  ' upr- r--"' "  1, en la pract ica  parece imprescin
d ib le  que también las  o tras  formas estén regidas por una a u to r i— 
dad Jurídica es ta b le c id a ,  o a l  menos que haya una in s t i t u c ió n  con 
la  s u f i c ie n te  autoridad moraq para que sus ind icac iones  pesen so
bre la s  dec is ion es  de l o s  miembros, a e fe c to s  de ev itar  pérdidas 
de f r i c c i ó n ,  y que trace a l  mismo tiempo l o s  lineamientos genera
les,  a seguir.

Finalmente, deseo poner de manifiesto que ninguna de las' fo
mas de integración  económica debieran co n s t i tu ir  f in es  por s í  mi 
mas, sino sólo instrumentos al s e r v ic io  de f in e s  claramente pre—
esta b le c id os  y avalados por las  mayorías nacionales,  máxime cuan
do por las  peculiaridades de la  empresa que involucra una integra 
c lon ,  pueden i n f i l t r a r s e  intereses  extraños a lo s  de l o s  países -  
que se proponen r e a l i z a r la .  Tampoco debiera considerárse los  como 
instrumentos i n f a l i b l e s ,  dependiendo su e f i c a c ia  de la ex istencia  
de condiciones adecuadas. Es pues necesario que previamente a su 
aprobación, se evalúen sus consecuencias lo mas exactamente p o s i 
bles  a f in  de que las  desuti l idades  no sorprendan a un arranque -  
de optimismo. ■

3 • Experiencia Europea.

Los países  industr ia les  de Europa atravesaban, ya antes de -

la  primera guerra mundial, por espinosos problemas, derivados de 
la  estrechez de lo s  espacios ,  especialmente en lo que se re f iere  
a l o s  mercados y al abastecimiento de materias bás icas .

Luego de la  primera guerra mundial, hechos ta les  cornos la — 
exigencia de mayores mercados a ra iz  del avance técn ico  experimen 
tado durante e l  c o n f l i c t o  b é l i c o ,  la  m odif icac ión  de las  fronte— 
ras p o l í t i c a s ,  e l  incremento de lo s  nacionalismos, e t c . ,  se ahon
daron enormemente las  d i f i c u l ta d e s  planteadas.

Esas d i f i c u l ta d e s  provocaren el f lorec im iento  de gran vanti -

dad de proyectos encaminados a subsanarlos. Tales intentos ,  que -

I 
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corresponde al período que se comenta, puede ubicarse a su vez en 
dos' subperíodoa, como l ó  establece  Bernacer (7 ) »  Uno va de 1919 a. 
1929,&e t ipo  l ib era l*  supresión de aduanas, uniones aduaneras am
p l ia s ;  en s í n t e s i s ,  ensanchar l o s  espacios lo  más p o s ib l e .  Fue un 
período- de promisorias perspectivas que d io  lugar a muchas con fe 
rencias in tern ac ion a les ,  pero que trágicamente termino en el f r a 
caso, cayéndose en algo as í  como el la desesperanza. El otro sub-

■ período corre desde la c r i s i s  mundial hasta la segunda guerra; en 
el  surgen nuevas teor ía s  que preconizan también e l  ensanchamiento

_de l o s  espacios ,  pero esta vez a lograrse por la hegemonía polít i 
ca de lo s  países llamados a desempeñar un papel r e c to r ;  serían va

rio s grandes 'espacio s en Europa., capaces de autoabastecerse .
Finalizada la segunda guerra mundial, Europa se encuentra —

más desarticulada que nunca. Había plena conciencia de que a s í  e-
r a . Europa era el núcleo d i r e c t r i z  tanto, económico como p o l í t i c o ;  
ahora en cambio, solo podía hacer escuchar su voz por medio de —
alguna dé la s  dos potencias que se d iv id ían  la d ir e c c ió n  del  mun
do...;.

Consecuencia de e l l o ,  ha surgido, y esta vez en forma mucho 

más intensa que en el  período anoerior,  una enorme ser ie  de i n i —
d a t i v a s  en l o s  d iversos campos ¿e acción tendientes a encontrar 
solución a una Europa d ividida y d é b i l .

La concreción más importante de ese movimiento lo  const ituyó 
el  establecimiento de la Comunidad Económica Europea (CEE), que -  
a l  dec ir  de Leniau ( 8 ) surge er. la confluencia de dos tendencias

de acercamiento de lo s  países y de ensanchamiento de los  mercados; 
un objet ivo  p o l í t i c o  y otro económico.

pero ■ la aparic ión  de la. C.E.E. no fue un hecho... a i  si  ado, sino 
el  f in a l  de un largo proceso de antecedentes inmediatos y concre
tos,  de entre lo s  cuales,  como mas destacados, pueden c i ta rse :  a 
pr in c ip ios  de 1948, Holanda, Bélgica y Luxemburgo constituyeron -  
el  B ene lux. En a b r i l  de ese misino año en respuesta-a 'un discurso
que pronunciara, el secretar io  de estado norteamericano, Mar sha 11, 
se estab lec ió  la Organización para- Cooperación Económica Europea 7 8

(7)  Bernacer, Germán; Op. C i t . ,  p. XXXV, f,a doctrina del gran eg 

pació económico.
(8 )  Deniau, j -.f .» op. c i t . p .  12.
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(O .E .C .E . ) .  En 1950, tuvo lugar la creación  de la Unión Europea - 
de 2a.gos.-En 19 5 3 , Francia, Alemania Occidental y l o s  países del 
Benelux, constituyeron la Comunidad Europea de l  Carbón y del Ace
ro ( C «E • C »/< •) «

De los  antecedentes c itados ,  el  último rev is te  una part icu—

la r  s i g n i f i c a c ió n  én la concreción,, de l o s  u l t e r i o r e s  proyectos  de 
integración ,  ya que ha permitido a través de la estrecha colabo—
ración en una industria  de tanta trascendencia como es la  siderur 
g ia , dar firme base ala r e c o n c i l i a c i ó n  de la t rad ic ion a l  r ivalidad
entre Francia y Alemania.

En el  año 1955» lo s  representantes de Alemania, Francia, t— 
t a f ia ,  Bélgica,  Holanda y. Laxernburgo, o sea l o s  mismos países que 
componen la  C.E.C.A., se reunieron, en Mesina ( I t a l i a )  con la f i  — 
nalidad de reabr ir  el  fuego en pro de una Europa unif icada  econó
micamente, tratando al mismo tiempo de encontrar una sa lida  a lo s  
obstaculo-s a tal . El rosiq t.sd'o de la conferencia  se c o n 
creto  en la adopción del Plan Mesina.

Como c o ro la r io  de dicho Plan, y luego del  a n á l i s i s  previo de

una se r ie  d e . cuestiones,  se firmo en el mes de marzo de 1957 s i  -  
Tratado de Roma, que in s t i tu y ó  la Comunidad Económica Europea, — 
conocida generalmente como el Mercado Común Europeo.

En lineas generales,  e l  Tratado contiene las  s iguientes  prin 
c ip a les  est ipu lac iones :  Eliminación progresiva de los  obstáculos 
al  intercambio de bienes en un lapso de 12 a 15 años. Adopción de 
una ta r i fa  común frente a terceros países .  Eliminación de r e s t r i c
clones a la c ir cu la c ión  de personas, s e r v ic io s ,  cap ita les  y empre 
sas. Coordinación en materia comercial,  f i s c a l ,  monetaria, sociaf

a g r íc o la ,  e t c .  Corrección de las desviaciones en las  condiciones 
competitivas.  Establecimientos de fondos equi l ibrados .  Creación -  
¿e un- sistema de c a r a c te r ís t i c a s  supranacionales, con cuernos que 
hacen la s  veces de poderes e je cu t ivos ,  l e g i s l a t i v o s  y j u d i c ia l .  -  
Tratamiento esp ec ia l  a l o s  t e r r i t o r i o s  asociados de l o s  países - -  
miembros.

ó . -  Acuerdos Sub regio nal e s .

En realidad este asunto es..parte de otro  mas amplio, que se 
r e f i e r e  al planteo de si  para integrar  un area determinada, la in

tegracion debe encararse de entrada,, abarcando tod^ e l  úrea o ha
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cer lo  primero por partes ;  o sea, por grupos de pa íses .  Estos ú l t i  
eos acuerdos, con l o s  que se dan en llamar "acuerdos subre¿lona—* 
l e s ) .

Claro está ,  que l o  expuesto no escapa a la  consideración  de 
una serie  de presupuestos p rev ios ,  corno por ejemplo, las  condic iq  
nes e s p í d a l e s ,  pero a lo s  que se lo s  supone resu e ltos ,  planteán
dose la cuest ión  mis bien desde el  punto de v is ta  de lo s  e f e c t o s  
que presentan una u otra a l te r n a t iv a .

■ Acá nos interesa señalar en especia l ,  y a la- luz  de - la  expe
r iencia  europea, algunos problemas relacionados con lo s  acuerdos 
subregionales, sobre todo por e l  gran in terés  que presenta la  cu
est ión  para América l a t in a .

. Un buen ejemplo de acuerdo subregional,  l o  const ituye  la  Co
munidad Económica Europea. En un p r in c ip io  el movimiento favora— 
ble  de integrac ión  abarcaba a la  gran mayoría de l o s  países euro
peos, pero luego se l im i t ó .a  Europa Occidental y cuando l l e g ó  el 
momento de convert irse  en realidad todo el esfuerso encaminado a 
unir mas estrechamente a las  naciones europeas, se produce una — 
nueva e s c is ió n :  por un lado quedan lo s  que hoy forman la C.E.E., 
y por el  o t r o ,  l o s  demas miembros de la C.E.C.E., de lo s  cuales -  
algunos de e l l o s ,  encabezando por Qron Bretaña, constituyen actu
almente la Asociación Europea de Libre- Comercio.

Es bueno recordar,  que e l  rompimiento suscitado tuvo como —
punto de partida la d i fe r e n c ia c ió n  de las formas de integrac ión ,

*  • *

que se ha explicado anteriormente. Inglaterra,como medio de monte

ner el  sistema de pre ferenc ias  en e l  Common welth, propugnaba e l  
mantenimiento de la  autonomía ta r i fa r ia  de'cada.uno de los  países 
frente  a terceros ;  c r i t e r i o  éste ;  no compartido por lo s  integran
tes déla C.E.E.

Lo c ie r to  es 'que la  Comunidad Económica Europea avanza rápi
damente en e l  logro de sus o b je t iv o s ,  pero Paralelamente sé aon— 
dan cada vez más las  d i f i c u l ta d e s  para un másamplio agrupan!ente 
de lo s  países europeos. .

Ante todo,  a .pesar de-que el Tratado de Roma contempla las  *
pos ib i l idades  de la incorporación  de nuevos miembros, éstos pue — 
den modtrarse rece losos  al suponer que l o s  arreglos  dentro de l  —
grupo se presentan ante sus o jo s  como algo dado, y por consiguieQ 
te,  no pueden i n f l u i r  sobre e l l o s .  Señala L.ell (9) al respecto ,  -  
que e l  mayor problema se presenta cuando el  grupo i n i c i a l  cuenta 
entre sus integrantes a grandes países como Alemania y Francia en
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ib C «E tE * * o Argentina y Brasil en la Asociación Latinoamericana -  
de Libre Comercio •

Bell (lo ) apunta también que hay otra experiencia interesante 
que nos da la C,E«E* WE1 tratado de'Roma fue despula de todo, el • 
resultado de un arduo regateo de todas las partes, y los comproal*
eos a qle ge llegó , representan un delicado equilibrio alcanzado -  
merced a la conciliación de intereses1 en co n flic to* . De manera —  
que cualquier intento de adhesión por parte de algún país, sobre * 
todo si es alguno de la envergadura de Inglaterra, puede quebran»** 
tar dicho equilibrio,pudiendo llegar, incluso, hasta «amblar el •— 
centro de gravedad de la comunidad. Todo esto es demostrativo! de 
que a pesar de que en los tratados de la  naturaleza que «e comenta 
generalmente se deja la  puerta abierta a la entrada de nusvog par*» 
tiqlpantes, una vez puesta en marcha la  empresa éstos sólo podría» 
incorporarse a través de un gran sacrificio  da sus intereses*

En América Latina, se ha planteado el problema en momento» de 
proponerse el establecimiento de una zona de lib re  comercio «n el
Copo sur* Si bien América Latina ya contaba coa un acuerdo de ln-*» 
ttfración económica entre países*

La Zona Centroamericana de L^bre Comercio, ta l hecho no noti*» 
v i mayores discusiones acerca de si ello  sería obstáculo o en una 
iütegreelón mayor, debido a que $us componentes son todos países * 
bhiedS y que, en Última instancia, se presentaría como ai fuera m  

q<fto país cuando llegara el momento da una integración más amplia* 
Es oportuno entonces, y con referencia al caso latinoamerita» 

ppf ver algunas opiniones* En- primer término, la del representante 
brasilero, a títu lo  personal, en uns reunión de 1* C •?,*P*A*L*, «n 
Banarná, quien sostuvo la inconveniencia d© adoptar desde ya un 
cuerdo formal para establecer un mercado común latinoamericano,, 
puesto que ello no sería mas que retardar el broces©, fundamental» 
mente por, la inexperiencia existente en materia de cooperación eeg- 
üómica, ip que ge pireeim, es llegar a un acuerdo sobre principio#: 
generales que guíen el comportamiento de los país©#- en- su# relacin-
l i s  mutuas y fa ciliten  al mismo tiempo los convenios de tipo sufc—  
pegjoialis y sectorial;@4  ̂ t\ e fectos  de acumular antecedentes y; al»  
Q M n m P as.£ un instrumento de- mayor alcance y de gran eficacia*

Sostuvieron "una posición "..entrarla los. representantes de MÓxi 
qo y (Juba * Entendían que d e b ía n  .establecerse cuanto antes- un setter 9 10

(9 )  Dell* Sidney S. « Op* c i t p s . ®  72^73
(10) D ell, sidney s . s  0p* c í t » ,  p» 73*
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«9 A* mercado corta ca A^rfcOja ,9 W ^ *B í/B
4« i o «  problemas económicog^-^gmág ^rápid#: ^  ota B i 
dones respectivas o Y agregaron,que Amlrioa Latina estaba prepara
da para tomar medidas más concretas tendientes a lograr un mercado 
oosnín general, que la que hubieran quedado implícitas en un mera -  
declaración de principios. (11)

Por su parte e l  Dr Jrebisch ,  en una reunión desarrollada en -  
México en e l  mes de septiembre de 1969 expresó que s i  bien un acu
erdo de zona de l i b r e  comercio conso l idar ía  una s i tuac ión  de hecho 
en l o s  países de l  sur, la ex is tencia  de un comercio p re feren c ia l  -  
entre dichos países ,  fundamentalmente de productos primarios,  l o  -  
c ie r to  es que una vez alcanzada la  formula se la  pondría al  s e r v i 
cio de la promoción d e l  intercambio de productos in d u s tr ia le s .  Ahí 
radicaba, e l  p e l ig ro  según el  pues se i r í a  creando poco a poco un* -  
mercado común en el sur y con e l l o  se habría cometido un gran error
en el desarrollo económico de America Latina, obligando al mismo -  
tiempo la formación de o tros  bloques de países  dentro de su ámbito. 
Pues a medida que se fortalecieron los gcrupog gubrrealónales y :'ge- 
consolidara la s  fases productivas; ri|áéJ^an^4 as0ná;SHdÍ®íc^L,^eEá^:-
XX«gar a un aereado común La^itoípgricsnoiiO .*,*e t£X¿Q, (Olí-

A todo esto, si damos un vistazo a La Asociación Latinoameri
cana de Li bre Comercio, desde el punto de v is ta  de sus adherentes, 
podemos in ferir que se ha disipado en gran medida el temor de que 
no puedan Ingresar otros países. En efecto, si bien en un p r in c i 
pio se proyectaba un acuerdo entre cuatro paísesdel cono sur sola
mente, con posterioridad el proyecto fue abierto  a la  incorporación  
de las  demás naciones latinoamericanas, llegándose a s í  al Tratado 
de Montevideo con la firma, y r a t i f i c a c i ó n  subsiguiente, de s ie te  
países, a saber: Argentina, B ras i l ,  Chile, México. Paraguay, Perú 
y Uruguay. Asimismo, Colombia acaba de d e c id ir  su ince roaración*
En cuanto a Ecuador, ha manifestado su intenciónde r a t i f i c a r l o ,  -
quedando a la  espera de que se le  conceda el  tratamiento de": país 
de menor desarro l lo  económico r e la t i v o .  S o l iv ia ,  que había negó—- 
ciado e l  Tratado, d e c id ió  no r a t i f i c a r l o  por ahora, en v is ta  d é 
la  especia l  s ituación  de que su mineral de exportación no es de—.
mandado en la  zona.. Finalmente l o s  pauses centróme: ricanos¿ mi ene
bros del tratado m ult i la tera l  de Libre. Comercio 3 Integración  E— 
conómica Centroamericana, ingresarían hn e l  futuro como una uni—•

_ dad« 11

(11) D e l l ,  Sidney, S. :  Op. c i t ., pe. 3o-82.
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C°qo se ve, el grueso del arta latinoamericana está incorporada a 
la  asoc iac ión  y la. parte restante con excelente perspectivas de 
incorporarse más adelante.  Queda el p ie ,  no obstante, el in te r r o 
gante acerca de como evolucionara la integracion'económica con el 
giro que han tomado l o s  hechos entorno al Tratado. *
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